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No es nuestro ánimo conm em orar ia fiesta 
que han dado en llamar del trabajo. O pónese á 
ello ia índole de nuestra publicación, ajena á 
dogmas y  sistemas que, Ia.s más de las veces, 
descansan sólo en lo que llamó un ilustre filó­
sofo «la dialéctica de los nombres». S e  rinde 
extrem ado culto á los adjetivos, atribuyéndo­
les bondad que reside sólo en los hechos y 
esencia de las cosas, debiendo ju zg a r  sólo á 
las personas por sus actos, llám ense como se 
llamen y  vengan de donde vinieren. ¿Quiere 
decir esto que no estamos conform es con las 
reformas, conquistas y  soluciones que presente 
el credo socialista? D e ninguna manera. Como 
ocurre en toda obra humana, hay errores y 
bondades que deben desecharse ó admitirse 
sin que el marchamo de socialism o las dé pa­
tente de razón para unos ó  de sinrazón para 
otros.

Conocía y o  un socialista que acudía á los 
mitins, prodigaba los periódicos de su partido, 
figuraba en sus elecciones, y  no pude con se­
gu ir contribuyera su bolsillo á aum entar e l pa­
trimonio de los huérfanos y  viudas en asocia­
ciones mutuas lí obras de tal carácter, sin per­
ju icio  de cobrar buenos honorarios por [los 
servicios de su profesión, de pingües gan an­
cias, coincidiendo en esto con el que, llamán­
dose conservador de religiosas ideas, cerraba 
su bolsa para toda obra com ún, mirando sólo 
el m edio de aum entar su capital.

Am bos m erecen el mismo concepto, im por­
tándonos poco los nom bres, aunque traten de 
ocultar el blanco á las iras populares detrás de 
los epítetos, que si no son para traducir en 
hechos las ideas que representan, no son nada* 
P or eso estamos más conformes con aquel pen 
samiento, menos abstracto, pero más concreto, 
de un batallador hombre público, que decía que 
en los momentos actuales «la sociedad tendrá 
que dividirse en dos bandos: en  hombres hon­
rados y  en los que no lo son».

Preám bulos aparte, y  concretándonos al 
epígrafe que encabeza estas líneas, hemos de 
decir que com enzó'esta fiesta hace diez y  siete 
años, instituida por el Com ité Internacional, 
de Paris, y  hubo Estado que m ovilizó todo su 
ejército, llegando algunas poblaciones españo­
las hasta e l extremo de montar retene.s en 
puntos estratégicos, esperando la gran jornada 
que no se  vislumbró por ninguna parte.

D esde entonces poco ha cam biado la sitúa 
ción  del trabajador y  el obrero, que en nutri­
das m anifestaciones recorren las ciudades p i­
diendo pan y  trabajo, reduciéndose hoy aqu e­
lla fecha á la tranquila expansión en un día de 
asueto de los obreros y  sus familias, que llenan 
las praderas y  merenderos en busca de solaz y  
esparcim iento, gracias á la recom endación del 
je fe  del G obierno y  de alguno que otro pro­
hombre, que, en virtud de la dialéctica de que 
antes hablam os, se cubren con el mote de so­
cialistas, ayudados eficazm ente por el régim en 
en que vivim os, que supo lim ar las uñas de la 
temida fiera, ofreciéndole am biente para su 
expansión en los comicios y  consejos, á m ane­
ra de válvulas que regularan la fuerza inten­
siva de la  máquina, moderada por la  concesión 
de derechos y  libertades prisioneras de la ti­
ranía del bolsillo, y a  que resultan un mito 
aquéllas, siendo dependientes de éste, que no 
nos perm ite el prim er derecho: el de la vida.
Por eso nosotros, aceptando aquella parte dei 
socialismo que se refiere á la acción económ i­
ca, buscando en este punto nuestra fuerza c o ­
lectiva, somos partidarios de la constitución 
de Cajas de previsión, ahorros, seguros, v i­
viendas económ icas, préstamos, retiros, etc., 
etcétera, para más adelante constituir capitales 
y  fomentar industrias, luchando con armas 
¡guales en lugar de hacerlo con teorías y  dis­

cursos (si nos lo perm ite nuestra dependencia 
económ ica, que hasta para eso se necesita in­
dependencia), y  derechos escritos encam ina­
dos á querer establecer un régim en de gobier­
no utópico, mientras nos falta el pan de cada 
dia, por el que tenemos que sucum bir á las 
prim eras de cam bio que nos am enacen con su 
total supresión.

Y  no se diga que no podemos igualar nues­
tras armas en ei terreno económ ico con las del 
capital, pues eso no e-s cierto; díganlo ias gran ­
des industrias, sobre todo en B élgica, cuyos 
capitalistas y  trabajadores, patronos y  obreros, 
son la  misma Sociedad creada por los mismos. 
Sin perjuicio de que estuvieran á nuestro lado 
algún capital de altruistas ideas ó algún apoyo 
económ ico de los poderes (por conveniencia ó 
de grado), somos el proletariado en bastante 
más número, para que, por pequeño esfuerzo 
individual que se hiciera, podríamos sacudir

El impuesto de Utilidades,

Vamos á dar comienzo á la campaña que h e ­
mos de llevar á cabo para la modificación 
d< l impuesto de Utilidades, y  decimos la modi­
ficación, porque sería cándido hablar de la  su­
presión del anóm alo tributo con que se nos 
viene gravando desde hace bastante tiempo.

Cuando visitam os al Sr. Echegaray, éste nos 
hizo promesas y  nos propuso medidas que no 
dimos á conocer, fieles á nuestra palabra empe-, 
ñada con el m inistro, de no hacer públicos los 
acuerdos tomados en aquella entrevista, Pero 
el Sr. E ch egaray volvió á repetir por lo visto 
las mismas promesas á otros compañeros que 
en representación de la Asociación fueron á 
solicitar igual concesión, y  una vez que estas 
promesas se han hecho pública.s, entendemos 
que estamos exentos de todo compromiso y

DISeiPLINR

relativam ente nuestra dependencia del capital 
avaro para moderarle y  armonizar el capital 
dinero con el capital trabajo, y a  que sin esta 
armonía es im posible la  m archa progre.siva. A  
la huelga de los trabajadores puede seguir, y 
se ha iniciado ya, la h uelga  del capital, yendo 
á refugiarse en la D euda pública, privando de 
trabaja á m iles de obreros, com o lo acredita el 
enorme descenso del capital industrial y  rique­
za rústica,'que mir.a con recelo al capital tra­
bajo, declarándose Ja guerra, causa de la ruina 
y  miseria de los pueblos que, divididos en áto­
mos, convierten en estéril polvo é infecun 
das m oléculas lo que debía ser sólido ed i­
ficio, si cual, lo que representa nuestro gra­
bado, diéranse la mano el capital y  el tra­
bajo, que riñen como los hermanos, por la 
necesidad de estar juntos, sin que haya fuerza 
humana que los separe sin que p erezca la 
Sociedad.

quedamos en completa libertad para dar cuenta 
amplia de aquellas ofertas.

Nos ofrecía como única c mcesión la forma­
ción de una tabla reguladora, siempre que no 
alteráram os la cifra total que arroja el impues­
to por Utilidades. D e modo, que de llevar á la 
práctica esta  medida hubiera tenido que ser 
en evidente perjuicio de unos y  sin ventaja 
vi.sil)le para otros. Es claro que algo hubiéra­
mos podido hacer, porque de hallarnos confor­
mes, hubiéramos preseniado al ministro de 
Hacienda ia tabla reguladora mencionada, y  
de golpe y  porrazo os hubierais encontrado 
con una nueva forma que, como dejamos dicho, 
no hubiera beneficiado á nadie. E.sta ha sido 
la causa que ha m otivado el no llevar á la 
práctica aquella concesión, y  esta determina­
ción seguram ente todos la encontrarán opor­
tuna.

Para los ¡iróximos presupuestos es necesa­
rio que figure la modificación de aquel absurdo 
impuesto, y  á elto n o s dedicarem os con p r e fe ­
rente atención.

G eneralm ente se tiene formado un concepto 
equivocado de lo que es disciplina, y  se da lu­
gar con ello á incurrir en faltas que' pudieran 
calificarse de g rave s, si se com etiesen en c ir ­
cunstancias e.speciales, y  que serian graves s e ­
guram ente, si no fuese porque al cometerlas 
se favorecen  ó atienden indicaciones, ruegos 
ó deseos de los que, ocupando un cargo más 
elevado que el nuestro, están en el deber de 
conservar esta disciplina vulnerada en ocasio­
nes, amparándose en el respeto que se debe á 
toda orden superior.

Verdadero disciplinado es el que se ajusta 
en un todo al conjunto de leyes y  disposicio­
nes establecidas para el buen orden de una 
colectividad, sea ésta de una ú otra clase, per­
tenezca á una ú otra institución.

Pero ciertam ente resulta que no es discipli­
nado el que tal hace y  si el que cum ple las dis­
posiciones particulares y  verbale.s del inmedia­
to superior, aun cuando estas disposiciones 
estén en abierta contradicción con las que, 
dimanando de más altas esferas, están deter­
minadas en los diferentes reglam entos aproba- 
dos y  pue.stos en vigor para la m archa regular 
de los múltiples y  variados asuntos que se p re­
sentan en los diferentes ramos que abarca la 
explotación de un ferrocarril cualquiera.

Todos, absolutam ente todos los reglam entos 
todas ias leyes de régim en interior de una 
Empre.sa férrea en los que se determ inan los 
deberes y  derechos son aprobados por una 
sola persona que al frente de la Compañía toma 
el nombre de director. L as demás d isp osicio­
nes que parten de los servicios centrales ó de 
personas que por su categoría estén autoriza­
das para ello, tienden únicam ente á aclarar a l­
guna de las disposiciones que por no haber 
sido debidam ente com prendida así lo requiera 
ó á recordar aquéllas que por la poca frecuen-’ 
cía  con que se aplican han sido olvidadas.

Se infiere de lo dicho que todos, desde e! 
que dicta las disposiciones ó leyes hasta el u l­
timo de ios subordinados, tienen obligaciones 
que cumplir y  derechos que exigir: ei que d ic­
ta las disposiciones está en el derecho de h a ­
cerlas cum p.ir á toda la e.scala de subordinados 
que le siguen y  en la obligación de respetar 
aquellos derechos que al h acerlos reglam entos 
concedió á cada escala de sus em pleados; y  - 
cada una de las clases en que se subdivide el 
diferente personal que constituye una Empre • 
sa, está en el ineludible deber de acatar, res­
petar y  cum plir las disposiciones, leyes ó r e ­
glam entos dictadas; pero no dejan de estar por 
eso en ei derecho de exigir el cumplimiento 
de los que Ies han sido concedidos.

E xisten, pues, como no tenía más rem edio 
que existir, deberes y  derechos para los de a rri­
ba y  para los de abajo, m edio de regular, no 
una Empresa particular, sino la sociedad hu­
mana, que hoy por hoy, todo lo tiene regla­
mentado; pero se hace preciso que para que 
la regularidad subsista, respetem os todos los 
derechos de los demás, y  de esta forma cum pli­
remos todos nuestros deberes.

¿Existe el mutuo re.speto de derechos?
Podría desde luego afirmarse que no. Claro '  

está que al hacerse una afirmación de esta ín­
dole se h ace en términos generales, prescin 
diendo de los particulares casos que n ecesa­
riam ente tenemos que separarlo.? por tratarse 
de excepciones.

Porque ocurre que sí tenemos algún grado 
de superioridad con relación á persona deter­
minada, no reconocemos á ésta derecho alguno, 
y ,  no usando sino abusando de tal sujieriori- 
dad, absorbemos estos derechos del inferior, 
dejando únicam ente hacer uso de ellos ó cuan- ' 
do nos place ó cuando nos conviene. D e este 
modo incurrimos en una notoria falta de subor­
dinación, damostramos estar poseídos de un
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gran espíritu de indisciplina, puesto que al no 
respetar los derechos que el que siendo supe­
rior á nosotros concedió al inferior nuestro, 
dejamos de acatar Jas disposiciones escritas, y 
no puede llam arse disciplinado quien no se 
ajusta en un todo á las disposiciones estableci­
das por la persona única autorizada para ello, 
so pena de que queramos en ferrocarriles v a ­
riar la significación propia de la palabra d is - 
ciplina.

H e aquí, pues, como la indisciplina no se 
engendra en las bajas esferas solamente; po­
dríamos decir que cada clase de empleado lleva 
dentro de sí el espíritu de insubordinación na­
cido de lo m ixtificado que se halla el verdade­
ro concepto de disciplina.

Y  he aquí asimismo cómo, por interpretar 
torcidam ente en un gran número de casos la 
verdadera disciplina, hacem os que se juzgue 
de insubordinación actos ó hechos que ten­
dían precisam ente á afianzarla, haciendo que 
por el superior se respetasen los derechos que 
al inferior concedió quien ejercía m ayor grado 
de superioridad.

Indispensable es que la disciplina y  la su­
bordinación exista para conseguir la marcha 
regu lar y  progresiva de las Empresas; pero es 
tan indispensable que esta subordinación y 
disciplina sea bien entendida.

¿Cómo es bien entendida? Cumpliendo los 
deberes y  no dejándose usurpar ningún d ere­
cho, por insignificante que éste sea.

A tie n za .

S O B R U  L O  M IS M O

L a suscripción para los huérfanos del di 
funto je fe  de L egorreta  por un lado, la necesi­
dad en que nos hallábamos de organizar la 
adm inistración por otro, á m ás del ímprobo 
trabajo que pesa sobre nosotros, ha hecho que 
no volviéram os á ocuparnos de la supresión 
del impuesto del Tesoro en la forma que hoy 
se cobra por autorizaciones y  billetes d e favor.

Un poco más tranquilos, podemos h oy  ocu ­
parnos de tan importante asunto, con tanta 
más razón cuanto que nos consta que una 
Compañía tiene sobre ei tapete esta concesión 
y  trata de llevarla á la  práctica en breve pla­
zo. D e tanta ju sticia  y  de tan poco ó ningún 
sacrificio para las empresas es esta implanta­
ció n , que no nos cab e  duda alguna ha de ser 
un hecho. En efecto; aquí donde todas las c la ­
ses sociales obtienen rebajas importantes no 
puede ser más injusto sino que nosotros ten­
gam os que abonar más que aquéllos en nues­
tros viajes.

L a ley, en su art. 4.®, dice textualm ente:
«El impuesto de transportes se cobrará en la 

parte á que se refiere el núm. i.® del prece­
dente artículo con sujeción á las tarifas ad 
juntas á la presente ley, y  en lo relativo al 
núm . 2.® se ajustará á las siguientes cuotas:

20 pcH" 100 del precio de los billetes ó de ios 
asientos de los viajeros en cualquier medio de 
locom oción terrestre ó  fluvial, debiendo limi­
tarse al 10 por lo o  en  las expediciones por f e ­
rrocarril, cuando las Compañías reduzcan en 
u n -25 por foo ó más el precio ordinario de los 
billetes y  den publicidad á esta reducción, de­
terminando en los anuncios el importe del bi­
llete á precio reducido y el del impuesto.»

No puede estar m ás claro; estamos en un 
todo dentro de la le y  y  tenemos perfecto de 
recho á abonar solam ente el 10 por 100 del 
precio del billete que utilicemos, puesto que 
estos billetes tienen una reducción de un 25 
por 100 de los precios ordinarios de tarifa.

Lo único que h ace falta  es que presenten 
las Empresas á la aprobación del Gobierno 
una tarifa en la que conste el precio reducido 
del billete, el importe del impuesto y  la  suma 
de ambos conceptos.

Presentada esta tarifa al Ministerio del ramo, 
éste la aprobará, como ha aprobado la de c ó ­
mico.?, toreros, congresistas, peregrinos, jor­
naleros, segadores y  tantas otras; y  esto á las 
Corn])aflIas no sólo no les ha supuesto pérdida 
en su? intere.ses, bien al contrario, puesto que 
la unificación de bases que hemos confeccio­
nado les ofrecen m ayores ventajas que las hoy 
existentes.

El G obierno no puede oponerse: primero, 
porque marchamos de acuerdo con la  ley, y  
segundo, porque no puede ser más lógico, 
como hemos dicho antes, que si todas las cla- 
se.s sociales obtienen tarifas que las benefician 
grandem ente, nada más justo que tengamos 
nos ¡tros una, m áxim e cuanto que las Empre­
sas hacen la concesión , como hasta ahora vie­
ne sucediendo,

Ahora bien; alguna Compañía opina que 
para la implantación de esta tarifa es nece.sa- 
rio que todas vayan de común acuerdo. No 
hemos de ttegar que esto seria muy convenien­
te, pero creem os que no es de absoluta necesi­
dad, puesto que así como hoy algunas em pre­
sas no e.stán en el concierto de cam bio de au­
torizaciones, asimismo mañana podría haber 
unas que estuvieran incluidas en la tarifa y 
otras que continuaran en la forma que está 
hoy, por más (¡ue creem os no habrá Compañía 
que se niegue á una m edida que, como ésta, 
beneficiaría tanto al personal, sin perjuicio al­
guno para sus intereses, demostrando de esta 
forma que estaban compenetradas con su per­
sonal y atendiendo sus peticiones.

P.

En los fsrrocarrilos andaluces.

S egú n  noticias que hemos recibido, en la 
estación d e M álaga fué agredido el señor ins­
pector principal de aquella sección por un 
guardafreno, con residencia en el citado punto- 
D icho señor inspector recibió dos disparos de 
revólver que pusieron en peligro su vida. Hasta 
aquí I4S noticias que nos transmiten. Protesta­
mos de la forma brutal usada por aquel guarda- 
freno, pero protestamos solem nem ente contra 
las arbitrariedades y  los abusos que á diario v ie ­
ne cometiendo aquella Compañía, causantes de 
hechos de esta  naturaleza que tanto dañan la 
disciplina y  tan poco favor hacen 4  la  c lase en 
general. P ero concretándonos alhecho, el guar­
dafreno está en la cárcel y  la  Com pañía dictan­
do circulares atentatoriasá losm ássagradosde- 
beres. Form a esta  Compañía una excepción 
entre todas las Empresas, y  no sabemos qué 
leyes ni qué artículos le dan derechos á ese 
abuso y desconsideración que tiene, no y a  con 
el personal, sino con el público.

A  diario, sin que nadie ponga coto A las d e­
m asías que vienen cometiéndose, estamos re ­
cibiendo quejas del personal de aquella Com­
pañía que no puede sufrir tanto atropello y 
tanta desconsideración.

E l atropello que dejamos señalado es una 
prueba evidente de lo que decim os; es una 
consecuencia hasta cierto punto natural; es el 
agua que, al no poderse contener dentro d e sus 
límites, sale de madre en forma impetuosa y 
revolucionaria.

Somos enem igos de estos procedim ientos de 
íuerza, enem igos también de que el trabajo 
quiera abs(w beral capital, pero no le estará de 
más saber al director de aquella Com pañía que 
gracias a l trabajo ejerce aquel cargo, de.sde e l 
cual debería velar más por ios desvalidos de la 
suerte qne allí prestan su vida y  salud en de­
fensa del capital.
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N O T i e m s  v A R i n s
En Marzo, la Renta de Tabacos dió un pro­

ducto de 15.958.673,56 pesetas, en baja de 
93.406,75 respecto de 1905, y  ia  deJ Timbre 
6.281.941,41 pesetas, con aum entode 271.216,71 
sobre la de igual mes del año anterior.

Los datos del prim er trim estre arrojan estos 
resultados provisionales: productos de T a b a ­
cos, 48.448.739,94 pe.setas, con aumento de pe­
.setas 282.960,08; Tim bre, 17.134.994,20 pesetas 
en baja de 127.180,22, todo en relación con la 
recaudación del prim er trim estre'de ipoS.

Recom endam os á nuestros compañeros le 
gran  fábrica de gorras de los hijos de Rubio, 
Jacometrezo, 5 o. La economía y  esmero que en 
ella  encontrarán será buena prueba de nuestra 
recom endación, además de que se sirven los 
pedidos con gran prontitud, condicione.? toda? 
que ha demostrado esta casa en su larga vida. 

•
S e  encuentran muy adelantadas la.s gestio­

nes para la construcción de un ferrocarril de 
A guilas á C uevas, pasa-ndo por Alm agrera.

En nuestro estimado colega E l Criierio, de 
Cádiz, leem os lo siguiente, que dem uestra las 
.simpatías con que cuenta la Compañía de A n ­
daluces:

«Ya hacia falta queda Compañía de ferruca 
rr¡lc..s compusiera el trozo de via que enlaza ú 
Cádiz con San Fernando; via  cuyos rieles pu­
dieran ser  de plata; tanta ha .sido la ganancia 
<jue le ha producido á la Sociedad explotadora.

»Ya la ferrocarrilera com iwne .su vía, 110 
para que e l  pueblo-deje de romperse la cri.sma, 
sino para que pueda aum entarse la circulación 
de trenes, lo cual no hubiera podido ser de 
seguir ei trayecto en el deplorable estado en 
(¡ue se liallaba. Esta mejora es un favor que 
debe ei público á la Sociedad de tranvías e léc­
trico.?; porque, si al simpático, aunque nada 
atento, señor alcalde de San Fernando, no se 
le ocurre formar esta Compañía y  hacerle la

com petencia á la  de ferrocarriles, probable- 
mente hubiéramos seguido zarandeados los 
viajeros en los vagones del tren y expuestas á 
rompernos cualqqier cosa el día menos pen? 
sado.

»Ya la ferrocarrilera compone su v(a. ¡Men» 
tira parece! Y  ¡(¡ué falta hacia y a  el rem iendo!»

Sin comentarios.

Don Antonio B arberá, vecino de L a Encina, 
acaba de obtener patente de invención por un 
aparato titulado «Vagón aiarma», que, aplica­
do á la conducción de m ercancías, hace in n e­
cesario el precinto y  asegura el transporte y 
llegada de las mismas á su destino, sin riesgo 
de que pueda ser robado del carruaje objeto 
alguno.

El aparato inventado por el Sr. Barberá r e ­
quiere que el vagón á que se aplique tenga 
tres puertas en los lados, en vez de las dos que 
llevan los carruajes ordinarios; y  para intro­
ducir ó sacar del coche cualquier objeto, es 
indispensable abrir dichas tres puertas.

Cuando se pretende abrir furtivam ente la 
puerta segunda, se produce una clase de alar­
ma, y  al intentar abrir ia tercera, el vagón se 
convierte en una especie de fortaleza artillada, 
resultando de tales alarmas que los empleados 
del tren habrán de apercibirse de que se está 
realizando un robo en cl vagón.

Las operaciones de abrir y  cerrar el vagón 
alarma no requieren m.ás tiempo de un minuto.

La.s pruebas practicadas han dado un resul­
tado com pletam ente satisfactorio.

L a  Sociedad anónima dei ferrocarril de V i- 
Hacañas á Q uintanar de la O rden trata de 
construir y  explotar la m encionada línea fé ­
rrea. Este ferrocarril arranca de ViUacañas, 
punto de empalme con los ferrocarriles de Ma­
drid, Zaragoza y  A licante, y  pasará por Puebla 
de Don Fadrique y Puebla de Alm uradiel, ter 
minando en Quintanar de la Orden,

El 22 del pasado ha subido al cielo, á los 
trece m eses de edad, la niña María de la En­
carnación Cámara G orostiaga.

A  sus padres, D. Rufino y doña Fncarnación, 
y  demás fam ilia, les  deseam os resignación, y 
sepan que de todo corazón nos asociamos á su 
profundo sentim iento.

L í n e a s Kilómetr.^ 1 9 0 6 1 9 0 5

3 . 6 8 1
3 . 6 5 0

1 . 0 8 5
4 2 9

3 4 8

3 8 . 4 9 2  9 3 9 . 1 2  
2 7 . 2  1 4 .0 0 0 . 8 9  

5 .2 4 3 , 9 8 5 0 1  

1 . 0 8 2 .4 8 1 , 6 2

8 5 3 -4 5 4 , 8 4

.......................................
M e á i « a f a ................................

1 4 4 i^ 7
o C » r a R * ? | C 5 7

A n  lU u c e e ............................
4 O* / * 5 , i /

4 í » d r id - C á c e r e s  r . . . .  
O e s t e . . ...................................

^ .^ © ¿ .7 0 0 , 3 9

1 . 0 4 5

■ 7 5 * - S 9 ^ , '5

Los ingresos en la red  dei N(M-te, se refieren 
4 k  fecha del j  d e  A bril, y  en las demás líneas 
al é  del corriente,

D E  V A L L A D O L I D
E l día 8 del actual, una Comi.sión de la Junta 

directiva del Centro O brero Ferroviario, visitó 
en sus dom icilios al ingeniero de estos talleres 
principales Sr. Bijou; inspector principal del 
pequeño m aterial, Sr. Tarascón; je fes  de sec­
ción de vía  y  obras y  m aterial fijo, señores Car- 
tier y  Durand; je fe  de depósito principal, señor 
Corie; inspector de la explotación, Sr. Careaga; 
agentes com erciales del Norte y M. Z . y A., se- 
ñore,s A lonso y  Albelda; jefe.? de sección é ias- 
pectores dei movimiento de M. Z. y  A ,,  señores 
C artier y  G alris , y  je.fe de oficina del pequeño 
material, D. F élix  del Rio, con objeto de hacer­
les entrega de los títulos de socios protectores 
por su adhesión al mismo, y  por el apoyo que 
pudieran prestarle con su valioso concurso.

No les ha sido posible h acer la entrega del

N uestro estimado amigo D. Antonio M esse- 
guer, interventor en ruta de la Compañía del 
Nurte y  corresponsal nuesjro en la Sección  de 
Navarra, h a  tenido la  desgracia de herirse en 
un acto de su peligroso .servicio.

Excusado e s  decir que io keien tan jos infinito 
y  que de tcjdas va-as deseam os su pronta me­
joría.

S e talÍH  txwifeccioaamdo ias tarifas que han 
de reg ir  con  iboíívo d e  ia  ro a e r ia  4 e S an  íad ro  
y  boda deá R ey. establecen varias cmnbina- 
ciooes^ riendo ios precios ios mismos q a e  se 
establecía-OK cuando ia  Jura.

S e  asegura .íjue en la  Com pañía del Norte y 
con Haotivo d e  la  boda de O oa A ifonso XIIÍ, se 
a ¡onaráa las prim as ai personal á últim os de 
Mayo actual. £1  tipo que fia dp servir base, 
será el 20 por joo.

Ingresoi 4 e f&rroc9*rü&s.— L a  recaudación 
obtenida desde t.® 4® Flnero, -es ia  sigu ien te  en 
las líneas iju e  se expresan á  con-Ujauación:

designado para el je fe  de servicio de los alm a­
cenes generales, D. G regorio G óin ej, por en ­
contrarse ausente de ésta en asuntos del ser­
vicio , p¡ tampopo lus correspondientes 4  los 
je fes  de ambos tallaros (cqphes y m áquinas), 
señores Aleara? y  Philipin, pur falta  m aterial 
de tiempo, pero Jo harqn á Ir mayor brevedad, 
y tan pronto como regrese el Sr. G óm ez lo 
efectuarán tami¡ién.

L a Comisión ha quedado altam ente satisfe­
cha del excelente recibim iento que dichos se­
ñores la han dispensado, prometiéndola todos, 
sin distinción, contribuir al engrandecim iento 
de este Centro, que cuenta actualm ente con 
45o asociados, y  en sus academ ias se están edu­
cando 4 ü alumnos hijos de éstos.

En nombre de la Junta directiva del expre­
sado Centro, damos las más expresivas gracias 
á todos p.jr sus generosos ofrecim ientos en 
bien de ia ciase á que todos pertenecem os, y  
que hasta ahora ha vivido en el rincón del o l­
vido.— E l Corresponsal.

P ñ S ñ R  E Ü  T l E m P O

Infinitas veces he oído depir á muchos com ­
pañeros que no hace nada e l H e r a l d o  d e  F e - 

asocARRiLES, y  me ha extrañado esta excla­
m ación, tanto más cuanto que lo i individuos 
que esto dicen no se han quejado de que nada 
se haya hecho en cincuenta años de vida ferro - 
viaria, y  lo extraño y más extraño aún es que 
d igan que nada hace este perfiidico, cuanto 
que antes que él han existido otras mil em pre­
sas parecidas que, 4  ju zg a r  por las pruebas, 
nada han hecho tampoco, y  es que lo que viene 
sucediendo con e l personal de ferrocar/iles no 
deja  «de tener gracia-

Nos parecemos 4  los compradores ex cesiv a ­
mente gan gueros, que queremos comercios 
donde sea un hecho aquello de bueno, boniio y  
baraiu. D ice  un compañero nuestro, je fe  de e s ­
tación de ia  Lompañía de Madrid, C áceres y  
Portugai, e e  una carta, entre otras cosas, lo 
siguiente:

«Me parecen muy hermosas Jas ideas que en 
su número 18 expone, pero de tan difícil re a li­
zación, que las creq  como un cuen to de Las 
jhU y una noches, y  digo esto, p-orque todo eJ 
que sirve en íerroCd’TÜe.s. poco ó  mucho, c o ­
noce aí personal.

n Si lo que expone ese  pe iódico nos io dieran 
hecho, sin costam os más trabajo que estam par 
nuestra opinión en  un jsapel y  .enviarlo, habría 
opinión que por s 3io  e s e  trabajo quedarla 
ve¿ulta.

«Somos m uy indolenfes, no hacem os tjada 
ni haremos; ya  v e  usted un ejem plo bjen pal­
mario: ¿Qué trabajo nos cuesta unirnos? N in ­
guno, ¿Q ué sacrificios? Ninguno. ¿Qué dmero? 
Ninguno. Pues no nos unimos.»

No deja de tener raz<ki nuestro estimado' 
compañero, si bien es m uy triste q u e teugam.os 
todos que ser aiedidos por e l  mismo rasero.

Queremos la  suprerión del impuesío de U t i­
lidades ó, por lo m eaos, sñ jnodifiearión; an­
s i a o s  de todas veras el e«cala‘’ÓD, que ba de 
vser U  base d¡e formación .cjal C uerpo fie ferro ­
carriles; deseam os, an una palabra, tener derer 
chü§,pero queremos couquiriarios g jn la  menor 
m olestia y  -síu el más pequeño sa«j-ificio, riú  
que nada nos .cqesfe, y  ooíiospropQF,ci(iae rao 
lestia ajguna, y después decim os que los que 
tomaron á su cargo  tal ó cu a l em presa, nada 
hacen, como si bastara por sí sd.o nuestro tra­
bajo y  nuestro deseo para obtener las mejoras 
de clasg que anhelaojo^.

«Mucho te quiero, perrito; pero pan poqui­
to»; mucho y  m uy m ucho querem os, grandes 
cosas deseamos; .pero si es necesario  m olestias, 
sacrificios é  incomodidades, entonces y a  se 
hará ello solo.

H a  sido costum bre añ eja  en no.sotros dejar 
solos á los que toman sobre si esta mi.sión; los 
abandonamos, no les prestamos concurso a lgu ­
no, y  luego decimos que nada hacen.

Seam os lógicos, lo hemos dicho en estas c o ­
lumnas más de una vez; los que Levam os el 
peso de la cruz, no podemos ser otra co.sa que 
el fogonero, que tiene encendido el fuego en 
el hogar de la  m áquina que ha de h acer andar 
el tren, esperando sólo el combustible para 
conseguirlo, de cuya im portancia dependerá 
nue.stra uniúu.

Constancia, unión y  adelante, que no p ode­
mos hacer más que garantizar el éxito si nos 
prestan todos su ayuda y  concurso, dentro 
cada cual de los medios de que dispone.

Seam os constantes, que no debemos ser  im 
pacientes íos que hemos pasado cincuenta 
años sin ocuparnos ni acordarnos de que tan­
ta.? mejoras nos haoíau falta.

Ayuntamiento de Madrid
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UquUadón de ¡a suscripción á favor de los hijos del difunto jefe (je Esíqciáii de

Importe total de la suma recamlatla....................................................................................... i .6 3 1 .6§

Cantidad entregada e l 18 de A b r il  del corriente año á  la comisjón

nombrada por estq periódico................................................................. i . 343.85

Recaudado desde 18 de Abril y  entregado al presidente de la comi­

sión el día i,° de Mayo actual.. .    ...................................................... 387.80
____________  I . 6 3 I . 6 S

M adrid 1 de Mayo de {goó.

E l  d i r e c t o r ,  E l  p r e s id e n te  d e  U  C o m is ió n ,

Mariano P . Peinado. Carlas Dubois.

P U B L I C A C I O N E S

E l  r e c i b í  d e  l a  A lc a ld ía  d e  T o l o S Í  o b r a  e n  n u e s t r o  p o d s r  p o r  a lp p t o  p f ic iu  q u e  n o s  h e  d i r ig id o .

©bsequio á nuestros lectores.
D entro de pocos días podrem os ofrecer, 

como obsequio á nuestros lectores, por vir­
tud de un convenio que hemos celebrado 

con la  importante casa editorial de Barcelo 

na, Sucesores de M anuel Soler, la adhes- 
sión gríj-tuita al concurso de la 
REGALO organizado por dicha casa con 

opción á  espléndidos y valiosos regalos.

NUESTRO FO LtE T lN

Todos los que le  falten folletines ios podráp 
adqpirir por el precio de cinco céntimos cadp 
uno, haciendo I q s  pedidos d<“spués del número 
de i 5 del actual.

Deseando demostrar por todos los medios 
posibles nuestro deseo de que los adheridos sp 
vayan  liaciendo con qna biblioteca que l.es sep 
útil sin que les suponga el gasto que necesaria­
m ente tendrían que hac^r para poseerla, em 
pezaremos á publicar dos libros á la vez:

En el número próxim o terminaremos de pu­
blicar la ley  de Ferrocarriles, y  con este m oti­
vo hemos de hacer unas observaciones para 
tranquilidad de aquellos compañero-S nue.stros 
que les falta alguno de los folletines de tan im­
portante obra.

Hemos de em pezar por decir que obedecien­
do los deseos de nuestros representantes y  de 
¡a m ayoría de los adheridos y  por medio de un 
convenio que hemos establecido con la  casa 
Marzo, podremos encuadernar á un precio su ­
mamente económ ico cuantos ejem plares de la 
obra sa nos envíen. A  este fin, y  con objeto de 
que no se les ocasione molestia alguna, estarán 
autorizados nuestros representantes para h a­
cerse cargo de los ejemplares que les entreguen 
acompañando el importe, debiendo advertir 
que para tener derecho á la rebaja será nece­
.sario acom pañar el cupón que irá en el próxi­
mo número.

Ley de accidentes del trabajo
Y  L A

Instrucción general núm. 9.

d e la Compañía del Norte. Como verán nuestros 
compañeros, son dos obras las que hemos de 
publicar á un mismo tiempo y  esto obedece á 
que de esta forma aquellos de nuestros suscrip­
tores que no son de la Compañía del ífo rte , se 
vayan haciendo con la L ey  de íVccide})tes .del 
Trabajo y  este mismo procedim iento se g u ire ­
mos cuando publiquemos las instrucciones de 
otras Compañías.

L,a importancia que para todos tienen. las 
obras c itad as nos asegura uqa gran acogida 
por parte de nuestros compañeros, á los que 
damos ias gracias por la ayuda que nos vienen 
prestando y  la  que nos es necesaria para conti­
nuar con .éxiíQ. L a  rsaljzaciój) de nuestra obra 
que con un ímprolx» trabajo y  paso á  paso v a ­
raos obteniendo, es la  m ejor prueba que pode­
mos pres<;ntar á los que nos censuren y en v i­
dien por la sola razón de que se nos ocurrió ha­
cer lo que ellos radicales y  valientes no se 
atrevieron á llevar á la práctica.

Hemo.s recibido el extraordinario del perió­
dico L a  Tempestad, de S egovia, dedicado á 
conmemorar el aniversario de la m uerte de 
ios defensores de las comunidade.s castellanas, 
cuya gloriosa jornada tuvo fin en los campos 
de Villalar.

Con gran alteza de miras trata aquel perió 
dico de levantar un monumento que perpetúe 
la memoria de los que fueron heroicos d efen ­
sores de las libertades de Castilla y  espejo de 
la lealtad y valor, publicando en su primera 
plana un hermoso grabado del conocido cuadro 
de Gisbert.

Agradecem os la atención, sintiendo que ia
índole de nuestro periódico no nos permita 
ayudarle en una obra tan patriótica que lleva 
nuestras simpatías.

Oportunam ente daremos cuenta á nuestros 
Ipctores del sumario de esta publicación del 
infatigable m aquinista.

CONFERENCIA

E l día 6 del actual celebrará este periódico, 
en el Centro obrero ferroviario de Valladolid, 
la conferencia que anunciábamos en el últim o 
número, y que no ha sido posible llevar á cabo 
en la segunda quincena de A bril pasado. Por 
la presente, y  con la aquiescencia de la Junta 
directiva de aquel Centro, invitamos á cu an ­
tos quieran asistir á aquel acto, que ha de r e ­
vestir caracteres de gran  solemnidad.

E l tema que ha de desarrollarse en aquella 
conferencia es e l siguiente: «La unión es la 
creación, no la destrucción»,

Héhios recibido el número 2 i5  de La A g ri-  
cifUnra Española, importante revista que pu- 
büpa en V alencia el Dr. Aliño. Las interesan­
tes m aterias que trata se pueden ver en el si­
guiente sumario:

Mnítiplicación intensiva de la patata.— Nabo. 
Elaboración de vinos especiales.-— Silos para 
granos.— C ava y  poda de los o livos.— Conser-
yactón de Iqs aceites — Sección de Consultas. 
Noíípias.— Publicaciones recibidas.

O B R A  Ü T I B

Movimiento de personal.

L a casa Penella y  Bosch, de Barcelona, tiene 
á punto de ultim ar un libro útilísimo para los 
maquinistas y  fogoneros de ferrocarriles. Pro- 
gram a General de Exámenes, ajustado al tex­
to de

La Máquina Locom otora

traducción del ilustrado m aquinista D, Luis 
Zurdo* O livares, obra cuyo éxito, al circular 
por España y Am érica, se proclama con decir 
que está á punto de agotarse la  prim era edi - 
ción.

El Program a, originado en la R eal orden 
qqe declaró á aquélla d.e utilidad general, adop­
tándolo á sus bibliotecas la D iputación y  A y u n ­
tamiento de B arcelona, y  M inisterio de Ins­
trucción pública, será un buen compiemento 
de aquella notable producción de Mr. Suuvage, 
eminente ingeniero francés, y  un guía fácil 
para maquinistas, fogoneros y  aspirantes, en 
el estudio de m ateria tan tra.scendental re la­
cionada con la seguridad pública en vias fé ­
rreas,

D. Eduardo Riu, de Barcelona á Valencia, 
de guardafreno.

D. Manuel Carrero, de Barcelona á MoIIet, 
de factor.

D, Francisco V area, do B arcelona á Las 
Franquezas, de factor.

D. José Chelón, de B arcelona á V ich , de 
factor.

D. José Lacam bra, de B arcelona á Valencia, 
de guardafreno.

D. F élix  Jim énez, jefe  de noche en Sevilla, 
ascendido á subinspector.

Ram ón M artínez, de S evilla  á Espeluy.
Jenaro Fernández, de León á  A síorga, en 

calidad de factor principal contable.
E l factor del N orte en Trubia, á Monforte 

como factor en combinado.
D . D aniel Lobera, trasladado de V eriña á 

Cam pom anes, como factor autorizado.
D. Pedro H errero, de Pola de Lena á León, 

como factor.

L A  V B R D A D
Desde que el mundo es mundo viene traba­

jando la Humanidad para desfigurar en cuanto 
puede á la madre de la  Virtud, la  más hermosa 
de cuantas h a y  entre las divinidades a legó ri­
cas, la mujer m odesta, vestida con sencillez, 
con un libro abierto en una mano y  una palma 
en ia otra, á  la  Verdad.

E ste continuo batallar no reconoce otra cau­
sa, ni obedece á otra razón que al deseo de

—  69 —

didas que á su juicio sea conveniente adoptar para evitar estos atentados.
24. Cuando fuera de tem er en alguna línea acontecim ieato de este g é n e ­

ro, adem ás de proponer á la  Superioridad las medidas conducentes, según 
los casos, reclam arán de las autoridades correspondientes que los trerjes sean 
escoltados por fuerzas del Ejército ó de la  G uardia civil, y  que se vigilen  
convenientem ente puntos determinados de la vía, haciendo á  las Compañías 
la.s debidas observaciones para asegurar la  circulación de lo s  trenes.

2 5 . Cuando por cualquier circunstancia haya afluencia extraordinaria y 
prevista de viajeros en una línea ó deban tener lugar transportes considera­
bles de tropas, exam inarán con anticipación si las Compañías han adoptado 
las disposiciones necesarias para verificarlos con toda regularidad, haciendo, 
en caso contrario, las observaciones convenientes a l objeto, y  vigilarán por 
sí mismos ó por medio de sus subalternos dichos transportes, para que, tanto 
por el personal de las Compañías, como por los viajeros y  fuerza armada, se 
cumplan rigurosam ente las disposiciones adoptadas y se ev ite  toda causa de 
confu.sión y  de irregularidad en la m archa de los trenes.

26. Presentarán anualmente á la  D irección gen eral de O bras pública.? 
una Memoria razonada, en la que hagan constar para cada línea todos los 
datos relativos á la  explotación com ercial y  modo de efectuarla, á  los in gre­
sos y  gastos, informando sobre lo.s particulares de importancia y  proponiendo 
las m odificaciones que convenga introducir en los reglam entos respectivos, 
asi como cuantas m edidas sea necesario adoptar para el m ejor servicio.

Segun da. Los ingenieros, segundos je fe s  de la.s divisiones, auxiH:u-án á 
los primero.s en el ejercicio  del cargo, desem peñando ¡xir delegación los 
.servicios, lo mismo del orden técnico que del adm inistrativo, que les confie­
ran, y  substituyéndoles, cuando aquéllos así lo di.spongan, y a  en las visitas 
á las lineas, ya  al frente de la oficinf» en .sus ausencias.

T ercera. Los ingenieros de cam inos, canales y  puertos de la.s divisiones 
se encargarán, dentro de sus dem arcaciones respectivas y l>ajo las inm edia­
tas órdenes del ingeniero je fe  ó del segundo por delegación de aquél de lo
siguiente;

1.® \ igilarán por sí y  por m edio de los subalternos á sqs órdenes de qye 
se cum plan por los empleados de las Compañías y  por e l público lo.s precep­
tos á que se refieren los números 2.", 5 .® y  4.® de la  regla  1.»

2.® Cuando, por algún empleado de la Com pañía, se faltara  á lo p reve­
nido en los artículos citados anteriorm ente, darán conocimiento inmediata­
m ente al, ingeniero je fe , ¡iroponiéndole lo que á su ju icio  proceda.

1.® V igilarán  por sí y  p jr  medio de sus subalterno.? e l exacto cum pli­
m iento de Jas leyes, reglam entos y  disposiciones generales referentes á la 
policía de los ferrocarriles en la parte adm inistrativa y  á  su explotación 
com ercial, cuidando muy preferentem ente de que se observen en t)do 
aquello que les com pete, según lo dispuesto en e l art. i.® del presente regla  • 
mentó, las prescripciones de los títulos IV  y  V  d e la ley  de 23  de Noviem bre 
de 1877, sobre policía de lo» ferrocarriles, y  de los capítulos l í l ,  VII, VIII, 
IX  y X, dcl reglam ento d» 8 de Septiem bre de 1878 para la  ejecución de 
dicha le y , así como tedas las medidas especiales que para la seguridad de 
las líneas, en caso de alteración del orden público, crea conveniente dictar 
el G obierno.

2.® Cuidarán de que, por los empleados de las Compañías afectos á la 
explotación com ercial, se dé cabal cumplimiento á  todas las mencionadas 
disposiciones; de que haya el personal de esta clase necesario y  reúna las 
condiciones que e x ige  el buen desempeño del servicio  que le está encomen - 
dado; de que guarde las debida.? atenciones con el público, y. de que, en 
casos de perturbación de la tranquilidad pública, se cumplan estrictam ente 
cuantas m edidas crea conveniente adoptar el G obierno respecto al servicio 
á que está afecto en  las diferentes lincas.

3 .® Cuidarán que sólo se haga uso del telégrafo de las Compañías para 
los partes del servicio, los transmitidos [)or el M¡ni,?terio de Fomento y la 
iii.specciün del G obierno, fuera de los casos autorizados por la superioridad. 
Cuidarán asimismo que sólo se conduzca por los trenes la correspondencia 
oficial de las Compañía.? y  de la  inspección del Gobierno.

4.° Propondrán al G obierno la separación de los empleados de las Com­
pañías que com etieran cuabjuier falta grave contra lo prevenido en los Ires' 
artículos anteriores, ó que p ;r  su proceder ju zgu en  peligrosa su perm anen­
cia  en el servicio, en cuyo caso  podrán suspenderles de em pleo, si así lo 
juzgan  oportuno, sin perjuicio de dar conocim iento á las autoridades corres­
pondientes, cuando las circun.stancias lo exijan, para que procedan á lo que 
haya lugar.

5 .® Pondrán ihmediatamente en conocimiento de la D irección general de 
Obras públicas los sucesos é  incidentes de importancia que ocurran en las 
linccus, proponiendo en los casos que les concierne las medidas que deben 
adoptarse, y  obrando por sí y bajo su responsabilidad cuando las circunstan • 
lo exijan, pero debiendo dar parte á la Superioridad délas disposiciones que 
adopten, siempre que su gravedad así lo requiera.
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evitar los deplorables y  desastrosos efectos qi^e 
la verdad desnuda produce en el ánimo de 
quien la escucha, encerrando tan continuo es­
fuerzo la destrucción de los efectos (jue en la 
época presente se producen por la adulteración 
de esta hermosa cualidad, tan rebatida y tan 
furiosam ente condenada.

S i se persiste en hacerla desaparecer; si los 
hombres se empeñan en alejarla por completo 
de su lado; si con su presencia se procura e v i­
tar los innum erables disgustos que por si sola 
proporciona, y  si la Humanidad lograra la com ­
pleta desaparición de semejante belleza, ¿qué 
sería de los que nos hallamos desprovistos de 
toda fuerza adulatoria?... ¿A dónde dirigiríamos 
nuestros pasos? ¿Cuál podría ser nuestro por­
venir? ¿A qué industria, carrera, com ercio ó 
em pleo habríamos de dedicarnos?

A  ninguna, puesto que si hoy y a  no se p u e­
de entablar la lucha-contra los enem igos de la 
verdad, que aun cuando son muchos, no r e ­
presentan la m ayoría, el resultado de entonces 
seria ce fo  y  negativo.á toda ilusión y  á toda 
suprema e.speranza.

Pues bien; este número de aduladores, en e­
migos de la verdad, á cuyas aparentes fuerzas 
confían su medro personal, se halla e x ce siv a ­
mente de.sarrollado en las Empre.sas ferro via­
rias por la falta de organización á que su p er­
sonal está sujeto.

No puede im perar la verdad allí donde de 
antemano se sabe que los beneficios sólo p ue­
den recaer sobre los que por sus influencias ó
artes modernistas pueden apropiárselos, ni la 

verdad puede existir entre los que no conocen 
otro cam ino para el logro de sus derechos que 
el im perante favoritismo, que abandona á los 
que en el caso contrario se hallan, dejándolos 
sujfito.s á la  más injusta de las postergaciones.

Y  como la  d iferencia de carácter y  tem pera­
m ento es otra de las bases del porvenir de mu 
chos, resulta que el porvenir de unos y otros 
se halla á m erced del continuo oleaje de sim­
patías ó antipatías que cada cual pueda engen 
drar ó producir.

La regeneración  de los empleados de ferro­
carriles es m uy difícil y necesita ante todo de 
unión firme y  decisiva  sobre la cual puedan es­
trellarse los caprichos y  regateos; por eso la 
unión del "personal ha de ser la piedra de to - 
que encargada de producir las chispas rege 
neradoras, y por eso n o -ex iste  el amor allí 
donde tantos desengaños imperan.

P ara conseguir el triunfo, para que la ver­
dad impere y para que la regeneración pueda 
ser una verdad, hay que m ultiplicar las e n e r­
gías del derecho y  la razón.

Nadie más interesados ni nadie más favore­
cidos con la regeneración que se pretende que 
las Compañías mismas, puesto que de la mejor 
m archa de los servicios depende la cantidad 
de sus ingresos que con tal motivo se verían 
aumentados, evitándose asi, (juizá.s, los despil­
farres que hoy se notan con el nombramiento 
de tantos je fes, subjefes, inspectores, subins­
pectores, ingenieros adjuntos y  por adjuntar, 

como hoy existen.
A  buen seguro que sumados los sueldos de 

todos y  .sometiéndoles á un escalafón g e n e ­
ral bien organizado dentro de cada Com pa­
ñía ó cada servicio, se obtendría una excesiva 
ventaja para los intereses de las empre.sas; 
porque ¿qué 'duda cabe que allí donde todos 
son jefes y  ninguno soldado no puede reinar 
la armonía, el orden, el deseo, e l amor y  las 
ilusiones que el trabajo lleva consigo?

Reconozcan las Compañías la imperiosa ne­
cesidad de organizar al personal á sus órde­
nes, de dotarle de un escalafón, de enseñarle 
sus derechos al m arcarle sus deberes, de te­
nerle contento, y  tengan la seguridad que, 
aparte de las mole.stias y disgustos que e l fa­
voritism o y la imposición de apadrinados les 
está proporcionando, hallarán los marcadísimos 
beneficios que la buena organización ha de 
producirles.

Insisto en la  necesidad de que el cumpli­
miento del deber sea estimulado, y  seguro es­
toy de que mis observaciones se verán confir­
madas si la verdad brilla con todo el esplendor 
á que tan perfectisim o derecho tiene.
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D . . .  . perteneciente á la Compañía de

■ en calidad de .......................... se suscribe al H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s ,  por

meses deseando se le sirva el periódico á (1)
( I )  D o m i c i l i o  p a r t i c u l a r  ó  d e p e n d e n c i a  d o n d e  p r e s t a  s u s  s e r v i d o s .

Representantes del HERALDO DE FERROCARRILES

N uestros com pañeros pueden entenderse para suscripciones y  demás detalles con los seño 
res siguientes;

M adrid.
Intervehciórr y  E stadística, Norte, D. L eó n  H ernández de León y  D. R icardo D íaz G uerra, 
Reclam aciones, Norte, D. Enrique G ordo y  D. D aniel A n guiano.
O ficinas enclavadas en la Estación, N orte, D. V icto rio  Sacristán.
O ficinas de M. Z. A ., D. Emilio G arrigós y  D. Em ilio Besteiro, en Intervención.
O ficinas y  Estación de M. C. P ., D . Rafael d e los Santos (alm acenes).

P r o v i n c i a s .

Sección de A.sturias, D. José María C arvajal, Independencia, i6  4.°, ú  oficina de la  Inspec­
ción principal de explotáción.

Sedición de Vailadolid, D . Máximo R odríguez, Ferrocarril, núm. 4, ú oficina del Pequeño 
M aterial, Vailadolid.

Sección de Sevilla , D. D om ingo G arcia  Tallón.
Sección  de Madrid á Burgos por A vila  y  S ego via , D. S im ó n ju b era .
Idem Bilbao, D . Benjamín Sim ó.
Idem de V enta de Baños á Santander (Norte), D. Andrés Roca.
Idem de B arcelona á  Lérida y  línea de San Juan A bad esas, D. L eto  Román.
Idem de Burgos á Irán, D. D aniel Alonso.
Idem de León á Monforte, D . Bonifacio Sánchez.
Idem de Madrid á S evilla , ambas inclusive, D. Antonio Q ueipo Mesa.
Idem de Santander á Bilbao, D . Julián Sánchez.
Idem de AIsasua á C astejón, D. Antonio M erseguer.
Idem de V alencia á Barcelona, D. Ferm ín C alvo  Biel.
Idem  de V alencia á Encina y ram ales, D. Juan Castro.
Idem de Tardienta á Jaca, D. Antonio Fernández.
Idem de Logroño á Miranda, D. A ntonio Pozuelo.

Poco á poco iremos nombrando corresponsales, para lo cual confiamos en el concurso de 
nuestros buenos amigos.

Imp. (je A. M arzo. S a n  H erm enegildo. 32 dup
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6.® Reclam arán de las Compañías y  de cualquiera de sus empleados cuan­
tos datos juzguen  necesarios, debiendo los de m ayor categoría darles inm e­
diatam ente conocim iento, en las visitas que hagan á las líneas, de las a ltera­
ciones que ocurran en el .servicio de que están encargados, sin perjuicio de 
los partes e.speciales prescriptos en el Reglam ento de 8 de Septiem bre de 1878.

7.® Ejercerán las atribuciones que se les asignen por reglam entos espe­
ciales respecto á aquellos caminos que disfruten la  garantía de un mínimo de 
interés ó que hayan recibido préstamos ó subvenciones del Estado.

8.® Foliarán y  rubricarán los libros de reclam aciones mencionados en el 
art. 104 del Reglam ento de 8 de Septiem bre de 1878.

9.® D irigirán á las Compañías las advertencias á que pueden dar lugar 
las reclam aciones del público, poniendo en conocim iento del G obierno las 
que por su importancia así lo exijan,

10. Rem itirán informadas á la D irección general de O bras públicas las 
tarifas que las Compañías traten de aplicar para su superior aprobación, sus­
pendiendo en el acto las que usen indebidamente las Compañías, asi como 
los contratos particulares, dando parte al G obierno para que adopte la reso 
lución que ju zg u e  oportuna.

11. Informarán los cuadros de m archa de trenes, respecto á las paradas, 
distribución de fondas y cuanta se refiera al servicio que les está enco­

mendado.
12. Rectificarán los portes que los rem itentes crean equivocados, mani­

festando á aquéllos, por escrito, su parecer respecto á si procede ó no la 
reclam ación, é indicando á las Com pañías el error cometido, si le hubiere, y  
procurarán, después de oir á éstas, que se devuelvan, en caso de conform i­

dad, las cantidades cobradas de más.
13. V igilarán todos los contratos que hagan las Compañías con otra.s ó 

con particulares que puedan afectar á la  explotación m ercantil, como fondas, 
cantinas, e tc ., e tc ., para averiguar si con ellos se dañan á los intereses del 
público, suspendiéndolos en el caso que asi suceda, y dando cuenta á la S u ­
perioridad de la  determ inación que han tomado para que resuelva lo (jue 

juzgue oportuno.
14. Cuidarán (jue la percepción de los precios de peaje y  de transporte y 

los gastos de accesorios para que estén autorizadas las empresas se arreglen 
á lo prescripto en cada caso, suspendiendo el servicio  si así no sucediera, y  
poniendo el hecho en conocimiento de la Superioridad para que resuelva lo 

que crea conveniente.
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15 . L levarán las estadísticas de circulación de viajeros y  transportes de 
m ercancías y démás efectos, de los gastos de explotación y de los rendi­
mientos, para lo cual podrán reclamar la presentación de los regi.stros en que 
consten los ingresos y gastos de la línea y  la expedición y llegada de efectos 
y  m ercancías.

16. Informarán los reglam entos especiales para el servicio  y explotación 
de cada línea, relativos á la parte com ercial y  lo.s elevarán á la  aprobación 
del Gobierno.

17. Cursarán con su informe las propuestas, solicitudes, reclam aciones y 
consultas que las Compañías eleven al G obierno respecto de cualquiera 
asunto relacionado con su servicia, y  transmitirán á las mismas las decisio­
nes de la Superioridad que á éste hagan referencia.

18. Propondrán á los gobernadores las multas que deban imponerse á las 
empresas de los ferrocarriles, con arreglo á la  le -̂ de 23  de N oviem bre de 
1877, en lo que se refiera al servicio de que están encargados; d e  cada una 
de estas propuestas trasladarán copia al Ministerio de Fomento.

19. S e  entenderán directam ente con los gobernadores de provincias y 
reclam arán su auxilio, si fuere necesario, para obtener de las autoridades 
locales su cooperación, á)fin de evitar cualquier atentado contra la seguridad 
de los trenes.

20. Informarán á los gobernadores de provinciasy  á las autoridades ju d i­
ciales sobre cuantos asuntos, dentro de sus atribuciones respectivas, consi­
deren oportuno consultarles.

2[. Cuidarán de que todos los informes que deban elevar á la D irección 
gen eral de O bras públicas y  á los gobernadores civiles vayan acompañados 
de copia literal de los que hayan emitido sobre el mismo asunto los ingenie­
ros encargados del servicio.

22. Rem itirán á las autoridades judiciales, con su V.® B.°, los informe.s 
pedidos por aquéllas y  que hayan evacuado los'ingeniero-s de caminos ó 
m ecánicos, sin perjuicio de emitir ademá.s su propio dictam en cuando las 
circunstancias del caso asi lo exijan, pero acompañando entonces copia lite­
ral dei informe emitido por los ingenieros encargados,

23 . En caso de intentarse interrumpir violentam ente la circulación de 
los trenes, acudirán por el primer tren ó máquina que salga al punto del 
suceso y  harán cuantas diligencias sean posibles para descubrir, prender 
y  entregar al Tribunal correspondiente á los culpables, dando cuenta d e­
tallada á la D irección gen eral de Obras públicas, y  jiropoiiiendo las me-
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